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ARTICULO 2o: Hágase saber y siga a Dirección General de Personal
para su toma de razón y demás efectos. Cumplido, ARHIVESE.

ARTICULO lo: Prorrogar, como medida de excepcin y por última
vez, la reducción horaria concedida a la agente Sonia Elba Zintak
mediante Res. Ng 155/94 de esta Facultad, la que debe tenerse
como efectiva a partir del iro. y hasta el de Junio del aáo en
CLtrso.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

RES. No 181/94

VISTO:

POR ELLO:

La nueva presentación de la Sra. Sonia Elba Zintak, relativa
á la ·ampliación de la reducción horaria temporaria que le fuera
acordada mediante Res. Ng 155/94;

Que este Decanato considera que las situaciones como las
invocadas por la agente Zintak, son desde el punto de vista
solidario, necesarios de atender, pero no es menos cierto que el
e•caso número de agentes administrativos con que cuenta esta
Unidad Académica, la gran diversidad de tareas que debe atender y
el prolongado horario de funcionamiento que por sus caracteristi
as requiere, hace necesaria la presencia de todos y cada uno de
los agentes que la integran;
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